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INFORMACIÓN PÚBLICA: ISLAS NO CAPITALINAS D224/1993 

Decreto 224/1993, de 29 de julio, por el que se
regula la realización del trámite de información
pública en los procedimientos que afecten a las is -
las no capitalinas (B.O.C. 103, de 11.8.1993)

El artículo 86 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, prevé con carácter genérico la informa-
ción pública para los procedimientos cuya natura-
leza lo requiera y, al margen de la misma, diversas
normas sectoriales establecen con carácter espe-
cial dicho trámite.

Pese a que la información pública se configu-
ra como una de las piezas básicas en las que asen-
tar la participación ciudadana en la actividad ad-
ministrativa, la especialidad geográfica de nues-
tra Comunidad Autónoma dificulta el acceso a es-
te trámite a los ciudadanos que residen en una is-
la distinta a aquella en la que el órgano adminis-
trativo competente tiene su sede, lo que obliga a la
Administración autonómica a adoptar las medidas
necesarias para superar esta dificultad, de confor-
midad con los artículos 9.2 de la Constitución y
con el principio de máxima proximidad al ciuda-
dano, al que el artículo 21.2 del Estatuto de Auto-
nomía (1) atribuye el carácter de fundamental en la
organización de esta Administración.

Las medidas que se adoptan se basan en la uti-
lización de los recursos con que cuenta la Adminis-
tración autonómica para acercar su actividad al ciu-
dadano, esto es, los órganos o unidades descon-
centrados en las islas no capitalinas; los registros y
oficinas de información de los Cabildos Insulares,
en los términos previstos por el artículo 40.1.d) de
la Ley Territorial 14/1990, de 26 de julio (2), y por
el Decreto 100/1985, de 19 de abril (3); y los re-
gistros de las Delegaciones Insulares del Gobierno
del Estado y de los Ayuntamientos, previo conve-
nio, en los términos previstos por el artículo 38.4.b)
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Por otra parte, de conformidad con el principio
de cooperación que preside las relaciones entre las
Administraciones Públicas, se acude al artículo
4.1.d) de la Ley 30/1992, que impone a las Admi-
nistraciones Públicas el deber de prestar en el ám-

bito propio la cooperación y asistencia activas que
las otras Administraciones pudieran recabar para el
eficaz ejercicio de sus competencias, en los tér-
minos previstos por los apartados 2 y 3 del mismo
artículo.

En su virtud, a propuesta del Presidente y pre-
via deliberación del Gobierno en su reunión del
día 29 de julio de 1993,

DISPONGO:

Artículo 1. En los procedimientos tramitados
por los órganos de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma que afecten a las islas no capita-
linas, el trámite de información pública deberá rea-
lizarse conforme a lo previsto en el presente De-
creto.

Artículo 2. Acordada la apertura de un perío-
do de información pública, el órgano competente
remitirá la documentación objeto de la misma al
ayuntamiento correspondiente, en el supuesto de
que el procedimiento afectase exclusivamente a
un término municipal, y si afectase a más de un
municipio, la documentación será remitida a los
órganos o unidades de la Consejería en la isla co-
rrespondiente o, en su defecto, al Cabildo.

Artículo 3. La publicación del anuncio de in-
formación pública se suspenderá hasta que se ten-
ga constancia de que la documentación se en-
cuentra en condiciones de ser expuesta en la isla co-
rrespondiente.

Artículo 4. Las alegaciones de quienes con-
curran a la información pública podrán presentar-
se en los ayuntamientos si se hubiese suscrito el
oportuno convenio, en los órganos o unidades des-
concentradas de la Administración autonómica en
la isla, en el Cabildo Insular o en la Delegación
Insular del Gobierno del Estado.

DISPOSICIÓN FINAL

El presente Decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Boletín Oficial de
Canarias.

(1) Esta referencia debe entenderse hecha al artículo 22.2 del
Estatuto de Autonomía, tras la modificación de éste efectuada por
la Ley Orgánica 4/1996, de 30 de diciembre (LO10/1982).

(2) La Ley 14/1990 figura como L14/1990.

(3) Derogado por Decreto 44/2007, de 27 de febrero, por el que
se regula el servicio de información y atención ciudadana en la
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias
(D44/2007).


